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DI LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿.as leyL« y Sat iSSsposiei^sira del Go

bierno ñon ebllgaíorSaa para la eapltal 
de provlnela decide t^ne se pnLHeac oS» 
e stlmenie en ella y de^de ensire dias 
^capHC» para loa deí^ás pa ch? eg dels 
U. Sassa prorSneia. (S ey '-S® ^ de 1 '’sicssa- 
tore de ft$^3r.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Tres id... . . . . 38........................  46*
Seis id. , . 68.............................. »0
Un año183 180.

Hepubliita iodot lot diat accepto los Domingos.

Uaá leyes, órdeucs yananeioaqae se 
manden pnhlicar e» los Holeílne» elQ 
«laica se ban de renSílr al Geir poIKleo 
respeetÍTO, por cojo cendnete se psAS 
r n A Sos editores de los meneSonados 
peilódleos. (Ordeñes de 8 dc AbrlI de 
l^S#' y SA de Oetnbre de Ibftd.)

Ministerio de la Goberna
ción.

Telégramas reoibidoa haata la 
madmgade de bey, relativos al 
viaja de 8. M. el Rey (Q. D. G.)

< AlgeeiraaSá, 11. ISmaflana.»
Al Exemo. Sr. Presideate del Con 
sajo de MÍQÍatroa y Ministros de 
Gobernación y Guerra el Coman
dante general de Ceuta:

«A la una de la tarde ha hecho 
la entrada S. M. en eeta plata, en 
medio de un inmenso pueblo que le 
ha aclamado caluroeamente, ha- 
biécdose dirigido à la Catedral, 
donde ee cantó el <Te Denm,» pa
sando luego á visitar la capilla de 
Nuestra Señora de Africa.

Ed seguida salió al campo, re- 
corneado el Serrallo y los reductos 
de laabaí II y Francisco de Asís. 
Regresó á la plaza y recibió en es
ta Casa-Palacio á la Embajada 
marroquí, asi como á la Legación 
de Espata en Tánger, y A todas las 
Aateridades civiles y militares. 
Obispo y clero.

Despues de aceptar el refresco 
que se le ofreció, pasó A visitar los 
cnarteies, embarcAndoaa A las siete 
A bordo de la fragata «Vilorio» con 
direccicn A Cádiz, manifestando 
quedar sumamente satisfecho del 
pueblo y gnarnicioa.»

Cádiz 22 Marzo» 12*10 tarde ■ 
—Al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador c’vü:

«La Escuadra Real salió de Ceu
ta á las seis y cuarto de la maftaná 
de boy. El tiempo regalar.*

•Cádia SS Marzo, 1 tarda.»—!! 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober 
Kseion el Gobernador civil:

«Recibo te egrama do Tarifa en 
ede momeoto, partif'ipando que 1« 
EíCüsdf^ M«al hs ermdo por Reh- 

te de dicho punto á las doce de la 
mafiana.»

•Cádiz 22 Marzo, 1, 40 tarda.» 
—Al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

• La Esoua lra Real fondeará en 
Puntales, según los deseos maui- 
festados por S. M.»

«Cádiz 22 Marzo, 5 tarde.*— 
Al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación el Goberoador civil:

«En este momento se ha pre
sentado á la vista dal puerto la Es- 
cnadra Real.»

«Cádiz 22 Marzo, 7 noche.* — 
Al Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
berhacíou él Gobernador civil:

«En este momento entra en ha
bla y fóndeará en Pantales la Es
cuadra Real.»

3. A. R, la Serenísima Señora 
PrÍDC?8a de Asturias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im 
portante salud.

(Gaceia det 28 de Üai^íio.)

Tclégramas recibidos hasta la 
madrugada da hoy, relativos al 
viaje de S. M. el Rey (Q. D, G.)

«Cádiz 23 Marzo, 8*10 noche.» 
—El Exorno. Sr. Ministro de Ma
rina al de la Gobernación:

«Despues de recibir S. M. A tas 
Autoridades y Corporaciones y A 
una comisión de Señoras, ha salido 
á vLiur los Establecimientos de 
Beneñeeaoía y la Academia da Be
llas Artes.

En todas partes donde se ha 
presentado S. M. ha sido vitoreado 
y aclamado con gran entusiasmo 
por la inmensA conourreucia que 
ocupaba el tránsito. A les cuatro y 
tres cuartos se ha embarcado S^ M. 
para esistir á la comida dada en su 
honor, t bordo, por el Almirante 
de ih' Esenadra 10^1^9«*

«Cádiz 22 Mano, 11*5 noche.'» 1 
. —Al Exorno. Sr. Ministro de la Üo- 1 

bernaoion el Gobernador civil: | 
■ •He ido con las demás Autori- j 
f dedos á bordo de la fragata «Vito- 1 
- tía» á saludar á 3. M, el Bey, que 1 
i desembarcará mañana á las once.* j 
| «Cádiz 23 Marzo, IVAO ma- s 

ñaua.» | 
t «S. M. el Rey acaba de desem- j 
1 barcar,y una inmensa muohedam- | 
J bre le aclama calurosamente. La i 
f ovación que ba recibido S. M. su- í 
i pera á cuanto puede expresarse. El 1 
1 pueblo de Cádiz le demaestra su | 

profunda admiración y respeto y el ! 
t entusiasmo con que le recibe. En s 
j este momento se dirige 3. M, à la 
i Catedral, donde se cantará an so

lemne «Te Deum.»
t «Cádiz 23, 5*35 tarde.»—Al 
j Exorno. Sr. Ministro de la Gober- j 
t nación el Gobernador civil: | 
! «Despues del «TeBeam,» S. M, I 
P se ha dirigido à la Gasa-Aduana, ‘ 
1 recibiendo en el salon de la Diputa- g 
1 cion à todas las Corporaciones de | 
1 la provincia, Cuerpo consular Ca- 

bn do, Audiencia y demás funciona
rios públicos, cuerpos de la guar- | 
nicion, ana Comisión del partido 1 

| constitucional y á varias personas 
notables.

Concluida la recepción, S, M. 
ha visitado los Establecimientos de 
BeneRceucia. El entusiasmo con 
que S. M. ha sido recibido en todas 
partes es indescriptible. Un nume
roso gentío, que no cesaba de vi
torearle, impedía el paao del car
ruaje, cubrión ole de floras, coro
nas, versos y palomas. En este mo- 
mauto se traslada S, M. á hordo.de 
la Esonadra inglesa para asietii' al 
banquete que, en en honor, le ba 
ofreoido el Ai mirante de aqoelia.

S. M. dormirá á bordo de la fra
gata «Vitoria.»

8. A. R. la Sereniaíma Señora 
Frinceea de Asturias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im- 
portau salud.

(«Gaceta del 24 de Marzo.»)

.1« xífc-^miKatiiipíB®^*^**^"*^*

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
, Exorno. Sr.: He dado caauta 4 

S. M. el Rey (Q. D. G.) del^ expe- 
piente instruido en esa Direooioa 
general acerca de las modifloacio* 
nes que deben iotroducirse en 
varios artícuica dal Real decreta 
de 12 de Setiembra de 1881 y ao 
el 9.’ de la instrucción de 22 de 
Novt^nbié del mismo año, con 
motivo de lo preceptuado en el ar
ticule 20 de la Ley de 21 de Julio 
del año último para la ejecución 
de los presupuestos generales del 
aotual año económico. En vista de 
lo propuesto por V. E., lo infor
mado por la intervención general 
de la Admioistraciou del Estado y 
de conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno, S. M. aa ha ser
vido disponer que los artículos 48, 
49, 52, b3. 54, 55, 74, 82, 83 y 
84 del expresado Keai decreto, así 
como tambien el 9.’ de la iustruc- 
cioB, se entienda en lo sucesivo re
dactados en loa siguientes términos:

«Arl. 48. Se consideran doca- 
mentoa de giro para los efeolos de 
este Real decreto:

1.® Las letras de cambio.
2,® Les libranzas ó la Órden, 
3.* Los pagarés endosables.
4,® Las oartaa-órdeaos de oi ó- 

dito por cantidad fija, así como laa 
Óélógacíobíe# abonarés y cuáles-
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quiera otros documentos que repre- 
senteu Ó constituyan una forma 
de giro, entrega ó abono de can
tidad en cuenta.

5/ Las obligaciones que emi
tan las Sociedades de crédito, co

Cantidad del Giro,

Hasta 125 pesetas.................................................. . . . . 0'08
De 125 pesetas 25 céntimos á 250 pesetas. 040
Da 250 pesetas 25 céntimos á 500 pasotas. 0'25
De 600 pesetas 25 céntimos á 1250 pesetas. 0-62
De 1260 pesetas 25 céntimos á 2500 pesetas. . 1*25
De 2500 pesetas 25 céntimos á 8000 pesetas. .... 2*50
De 5000 pesetas 25 céntimos á 7600 pesetas. 3*75
De 7500 pesetas 25 céntimos á 10000 pesetas. 6
De 10000 pesetas 25 céntimos á 12500 pesetas. . . . . 6*23
De 12500 pesetas 25 céntimos á 15000 pesetas. 750
De 15000 pesetas 25 céntimos á 17500 pesetas. . . . . 8'75
De 17500 pasotas 26 céntimos á 20000 pegatas. .... 10
De 20000 pesetas 25 céntimos á 22500 pesetas. 11*25
De 22aoO pesetas 25 céntimos á 25800 pegatas. . ... 12*50
De 25000 pesetas 25 céntimos à 30000 pesetas. 15
De 30000 pesetas 25 céntimos á 35000 pesetas. • . . . 17'50
De 35000 pesetas 23 céntimos á 40000 pesetas. 20
Da 400uü pesetas 25 céntimos à 45000 pesetas. . . . . 22*60
De 45000 pesetas 25 céntímog á 50000 pasetas. 25
De 50000 pesetas 25 céntimos á 62500 pesetas. . . . . 3í*2a
De 62500 pesetas 26 céntímog á 75000 pesetas. . . . . 37'50
Da 75000 pesetas 25 céntimos á 87500 pesetas. . . . . 43'75
De 87500 pesetas 26 céntimos en adelante. 50

Art. 52. Los doonmentos de j 
giro librados en el extranjero, que 
hayan da presen tarso para sn co
bro en cualquier punto del Reino, 
no pr oducirán obligación ni efeclo 
alguno en juicio si no van acom, 
panados de un ejemplar sellado de 
1« clase correspondiente á la canti
dad girada, en el cual se extenderá 
la aceptación, endoso y recibo.

Art, 53. Los documentos de gi
ro que 86 expidan dentro del Reino 
serán tambion nulos y da ningún 
valor si no van legalizados con el 
sello correspondiente.

Art. 54. Las pólizas de contra
tación, bien sean al contado ó á pla
zos, se extenderán preoisamento en 
loa impresos senados qoa expende el 
Estado, y sus precios serán 2 pese
tas 50 céntimos cuando la opera
ción no exceda de 125.000 pesetas 
nominales; de 3 pesetas 7S cénti- ; 
mos cnando pase de esta suma y no 1 
llegase à 250.000, y de 5 pesetas \ 
desde dicha cantidad en adelante.

Art. 55, Será nula y de ningún i 
valor la póliza de contratación que ■ 
no esté extendida en el papal crea- ! 
do al efecto, no pudiendo la Junta i 
sindical del Colegio de Agentes oir 
reclamación alguna sobre negocia- j 
clon de Bolsa si no se acredita con 
la exhibición de la póliza extendida j 
en el referido papel. j

Art. 74, El papel sellado que se ' 
inutilice al escribirse será cambiado ) 
en las expendedurías por otro de su 
clase, prévio abono de 12 y medio ; 
céntimos da peseta por cada pliego 
de caalquier sello, cuando no esté 
escrito por ans cuatro caras con se

mercio, indaatria, minas y demás 
análogas.

Art. 49. Geda documento de 
giro llevará, estampado en la Fá
brica det Salto, un timbre de pre
cio proporcionado á la cantidad gi
rada, según la escala siguiente:

Precio 
del sello. 

ñales de haber sido cosido, tenga 
rúbrica, hrma ó indicio alguno de 
qne haya podido surtir efecto. Las 
letras de cambio, pagarés y pólizas 
de Bolsa ó delegaciones que se inu
tilicen, tambien se cambiarán por 
otras del mismo precio, prévio el 
abono de 5 céntimos de peseta en 
cada una, siempre que no se ha
llen firmadas.

Art. 82. For la falta del sello 
del Estado en los documentos de 
giro se impondrá la pena de rein
tegro y décuplo al librador ó per
sona que suscriba el documento y 
el reintegro, ó cuádruplo á cada 
uno de los endosantes y al que le 
acepte ó pague.

Art, 83. Deberá enependerse 
el pago de un documento de giro 
que no esté sellado en debida forma 
por ser nulo, siendo de cargo del 
librador los parjoioios que la sus
pension origine: en caso de no ha
cerlo asi, aa incurrirá en las penas 
que se designau ea el articulo an
terior. Cuando el documento pro
ceda del extranjero, se exigirá el 
reintegro y cuádruple à cada uno 
da los endosantes, domiciliados en 
España, dea su defecto al que lo 
presento al cobro y al que lo pague.

Art. 84, El Agente ó Corredor 
de Bolsa que expidiese pólizas dis
tintas de las que expende el Esta
do, ademáe del reintegro, incurrirá 
en la pena del coádroplo del im
porte del sello.

Art. 9.’ de la instrucción citada. 
No obstante la creación de letraa 
de cambio, pagarés y pólizas de 
Bolsa impresas, continuarán es-

tampándose los sellos en la Fábrica J Córdoba 16 de Marzo de 1877, 
j del ramo sobre los mismos doca- 3 —p. o,, Fernando Montilla, 
í montos cuando lo prefieran los in- !
t teresados, prévio pago de su im- f ■■— gutnur- -—

porte, con aplicación á los produc- ?
tos de la renta. Las obligaciones | . ^^“/ 2147.
que emitan las Seciedadee da oré- “T*"?^ •”“*'*‘ ?" “ *»«-

1 dito, comercio, empresas de ferro- 
1 carriles y demás análogas se sella- 
6 rán en la Fábrica del ramo, prévio 
1 pago de su importe, en la forma 

que está prevenida.»
Es asimismo la voluntad deS. M. 

; que se sigaifiqae á V. E. la nece- 
' sided qua existe de que se coleccio

nen y publiquen en un plazo lo 
mas breve posible todas las disposi
ciones vigentes relativas al uso del 
sello del Estado.

De Real órden lo digo á V. E, 
para los efectos corres poa dientes. 
Dios guarda á V. E, muchos años. 
Madrid 3 de Marzo da 1877,—Bar- 
zanallaua,

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas,

Í

æa

Núm. 2162. 
Gobierno civil de la pro 

vincia de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta proviacia. Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de una ye
gua cuyas señas se es presan á con
tinuación, y en caso da ser habida 
la pondrán á disposición del Sr. Al
calde de Rute.

Córdoba 24 da Marzo de 1877.
El Gobern ador, 

ÂÿusUn Salido, 
Señas de la yegua.

Aparejada y con cabezón pues
to, mas de la marca, torda, de seis 
años, herrada de ambas caderas, y 
á la cual seguia un borrego blanco 
como de un año.

C

Núm. 2146. 
Administración económb 
ca de la provincia de Cór 

doba.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
15 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100, . 

Id. cereales con id. id, . 
Id. sal con el 60 por 

100.

1698
338

68
63

2037 31
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 304 55

Total. . 2341 86

tamiento de esta capital en el dia 
20 del mea actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Cts,

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 

Id. cereales coa id. id.
1687
1445

07
56

Idem sal con el
100.

50 por
»

Arbitrics sobre 
adicionadas.

3132 63 
especies

283 43

Total. 3416 06
Córdoba 21 de Marzo de Î877. 

—P. 0,, Fernendo Montilla.

?

í

Núm. 2148.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el dia 
19 del IE<6 actual, por derechos 
de erpteieg de consrme, cerea
les y sal.

Fta. Cía.

Por especies con recar
go del 100 por 100. , . 

Id. cereales con id, id, ; 
Idem sal con el 50 por 

100.

2145
86

09
73

»

2231 82 
Arbitrios sobre especies

adicionadas. . 297 49

Total. 2529 31 
Córdoba 20 de Marzo de 4877.

-—P. 0., Fer nando Montilla.

t

Núm. 2169.
Sección de Administración, 

A los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia.

Esta Admin istraoion ha acor
dado prevenir á los Sres. Alcaldes 
el deber que tienen de preparar loa 
trabajos correspondientes para lle
var á eíbeto el medio de hacer efec
tivo el importa de sus encabeza
mientos por la contribución de con
sumos, de conformidad á lo que 
preceptúa la vigente instrucción del 
impuesto y la ley de presupuestos 
de 21 de Julio último, debiendo po
ner en oonocimieoto de esta Admi
nistración ó remitir á la misma pa
ra el dia 10 de Mayo próximo pre
cisamente los espedientes justifica
tivos en que consten el medio in
tentado pera cubrirlo, debiendo ad
vertir que en ningún caso se auto
rizará el reparto sin que por aque
llos se pruebe la ineficacia de su 
adopción.

Ministerio de Cultura 2024



1

Al participaría á los Sres. Al
caldes, esta oficina, se promete que 
no darán lugar por an morosidad en 
tan importante servicio á que se 
les recuerde su cumplimiento.

Córdoba 23 da Marzo de 1877. 
“El Jefe económico, Cárloa López 
de Longoria.

nuMovioi
Núm. 2152.

Alcaldía constitucional de *■
Morente. Í

“• 1
Don Cristóbal Corredor Roman, Al

calde eonatitucional de esta villa 
de Morente. j
Hago saber: que aprobado por Í 

el Ayuníamiento de mí presidencia, 
próvia censura del Sr. Regidor 
Sindico, el proyecto del presupues
to ordinario que ha de regir ea e* 
próximo año de 1877 á 78, queda 
de manifiesto en esta Secretaría por 
término do quince dias, contados 
desde aquel en que aparezca in
serto el presenta edicto en el «Bo
letín oficial» de la provincia, para 
que durante el mismo pueda ser 
examinado por las personas qug 
gusten.

Morente 20 de Marzo de 1877. 
—Cristóbal Corre dor,—Manu el Fi
ta, Secretario,

Nám. 2166.
Alcaidia constitucional de 

Torrecampo,

Don José Campos y Blanco, Alcal

de coDstituoional de esta villa de 
Torrecampo etc.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento fiel déficit 
de consumos de esta villa, respec
tivo al presante año económico, el 
Ayuntamiento ha acordado se ex
ponga al público por término de 
ocho dias en esta Secretaría muni
cipal para que puedan los contri
buyentes examinar sus cuotas y re
clamar de agravies.

Torrecampo 21 da Marzo de 
1877.—El Alcaide, José Campos y 
Blanco.—De Órdea da su merced, 
Alfonso Crespo, Secretario.

Núm. 2157.
Alcaldía constitucional de 

Palenciana.

Don Bartolomé Jimanez Hurtado,

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por 

j el Ayuntamiento de mi presiden
cia, próvia censura del Regidor 
Sindico, el proyecto del presupues 
to ordioario para el próximo ejerci
cio de Í877 á 78, queda espuesta al 
público en la Secretaría municipal 
por el término de quince diaa, á 
contar desde la inserción del pre
sente edicto en el >Boletin uñeiaS 
de la provincia, à loa efectos que 
previene el art. 139 de la ley.

Palenciana 21 de Marzo de 1877 
"—Bartolomé Jimenes.

Núm. 2104.

Universidad literaria de Sevilla.
■------- —------- --------------------------------------------------------------- -

ASÜNGIO.

>(

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si - 
foT * ®® ®S iLo “ ^® proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do 
cumen adas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor
respondu la vacante.

Provincias, Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.

Dotación.

Retribuciones,
Casa Ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal. Material.

Cádiz. Algar, De nifias. Inocmpleta. 200 > 50 » No se calculan. Tiene.
id. Bena m ahorna. De niños. id, 500 a *12S . id. id.
id. id. De niñas. id. 225 » 56 26 id. id.
id. Palmones. De niños. id. 347 60 136 87 id. id.
Id, id. De Diñas. id. 365 > 91 25 id. id.
id. La Muela. De niños. id. 600 » 125 » id. id.
id. Campamesto. id. id. 600 » 125 a id. id.

Córdoba. La Rambla. id. Sustitución de la <D

primera elemental 833 50 416 50 > » o.

Huelva. La Granada. De niñas. Elemeutal. 416 66 101 16 41 66 75
id. La Canaleja. De niños. Incompleta. 100 » a a a

Badajoz, La Garrobilla. id. Sustitución. 311 > 166 25 166 25 Tiene.
id. Baterno. id. Incompleta, 100 » 26 » 25 » a

id. Solaua. id. id. 260 » 62 50 62 60 »

id. Sania Maria la Nava. id. id. 275 » 1 a a

id. Pallares, id. id. 275 » 68 75 68 75 »
id. Helechal. De niñas. id. 182 50 a » a

Sevilla 14 de Marzo de 1877.—El Hector, Laraña.
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Dirección general de Ins
trucción pública.

En viriod de lo dispuesto en la 
Real árdea da 10 da Febrero últi
mo, publioada à oonsenueneia de lo 
resoelto en el expediente instruido 
para proveer las cátedras de Agrí- 
cnltara de Sos institutos'da San 
Isidro, del Noviciado y de Zarago
za, se abre conenrso por tórmiao 
de 10 días, contados desde la inser
ción deeste anuncio en la <Gac6ta,> 
á fin de que ^os Catedráticos nume
rarios de Agricultura ineíaidos en 
el escalafón vigente del Profesorado 
de segunda enaeSauza, que no ten
gan título de Ingeniero agrónomo, 
puedan solicitar ea traalacíoa á las 
cátedras vacantes de la referida 
asignatura, creadas por la ley da 

J

j

S
1/ de Agosto de 1876 en todos los 
Institutos del Reino, así provincia-'’ ’ 
les como locales; pudiendo igual- i 
mente solicitar dicha traslación los . 
Ingenieros agrónomos que desempe- 3 
flen en propiedad en loa citados ea- j 
tab le ci mien tos cátedra de la See- i 
oion de Ciencias, y figuren en el 5 
escalafon de qae se hace mérito, ?

Los aspirantes deberán elevar 
sus instancias á esta Dirección ge
neral por conducto del Jefe^del es
tablecimiento á que pertenezcan.

Segan lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicar
se en los iBoletioes oficiales» de tas 
provincias, y por medio de edictos 

1
Ü

eu todos los establecímíentoa pú- 1 
blioos de enseñanza; lo cual se ad- 1 
vierte para que las Autoridades i 
respectivas dispaagan qué así se 
Verifique sin mas aviso que el pre- 
sente. i

Madrid 10 de Marzo de 1877.-* j 
£1 Director geperal, Antosio de 'j 
Mesa y Zorrilla. •

W>MU(w Xh

Se halla Vacante en el Instituto 1 
de Barcelona ia cátedra de a ritmé- q 
tica mercantil y Teneduría de li- ¡ 
bros, dotada conjel sueldo anual de i] 
3000 pesetas, la cual ha da pro 1 
veerse por ecocurso conforme à fe j 
dispuesto en la Beal órden de 10 de
Febrero último, !

Lo que se aunneia al público à 
fin de que loi Gatedrâiicoa de la r 
misma ó de análogaarigustura que |‘ 
deseen set trasladados à dicha va- ' 
cante» fes excedentes y los compren-’i 
didos en el art. 177 de la ley de 9 
de Setiembre de It57 que desem- !
penen ó hayan fiesempefiado cáte
draen propiedad, y tengan el títu- 1 tracción primaria. Sa publica por 
Jo de Profesor mercantil, puedan so- | caaderncs de 208 páginás an 'V 4
licitaría en el plazo improrogable de Í 
30 dias, contados desde la publica-' | 
clon de este an nució en la <Guce- 1 
taj» en la inteligencia de que, con j 
arreglo á fe prevenido en la Real 
flféco de 26 de .Neyfembfe 4« 187?^ j

serán admitido» en primer término 
los Profesoras de la miarna asigua-

i tura.
1 Los que se hallan ea activo ser- 
- vicio elevarán sus solicitudes á es- 
; ta Dirección general por conducto

del Jefe de la Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanzí^ por condocto 
del Jefe del estab‘ecimianto en que 
Últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe pubticarse 
en los «Boletines olciales» de las 
provincias; lo cual, se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique sin mas 
avwd qae el presente,

Madrid 10 da Uarzo de 1877,— 
El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.

«2

AHOaClO^
ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar- 
nendan des casas* eitnada la ana en 

’ la calleja del Nacimiento, núm. 4,
1 en la Ribera, y la otra en la calle.

del Potro ó Lineros, núm. 78: tra
tándose dé ellas desde el día en la 
Administración de los señoreé Mar- 
queaes de 'Vinita, establecida en 
las casas principales núm. 2. Pla
zuela de Don Gomes de esta ca
pital. 6—4

Ggrtifisfteipues. de 
exeuciondel servi

cio Militari

Se haibo ¿e veutatm 
la imprenta del a piario 
de Coffdaba,» ó.'Wtón- 
do 34'-y 14etrsído^ -4tí|* '

Interesaote.

deEn la libraría del «Dlacfe 
Córdoba» se encoatraYáti *l¿ si-' 
ga fea tes obras de Ó. Eusebio Fife- 
xa Habasó: ' '

«Prentaario de la Administra* 
cioa municipal» con modelo ÿ for
mularios para todos fes actos y ser- ' 
vioice á que son ilamados fes Alcal
des, Ajantamientos, Secretarios, 
Juntas locales v maestros de las-

2 pesetas 50 céntimos.
Se ha repartido ^aafa el 5.’ 

caaderou. i
«Guia de apremios» por débitée 

de coaíríbticíííaee, propiw, arbí* 
tfi^ ? P^í^i ^ JWlWb

<Gaía de la contribución de in
muebles,» ouitÍTO y ganadería- ^ 
con formularios etc., 3 peeeta». I

«Guia práctica do la coatriba- J 
cioa de industria y comercio.» Su 
pracio 1 iMSftta,

•ANUNCIO.
if!

Tratado práctico de Beneficen
cia partienlar.—Inslrnccíon para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficeucia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglemas, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformados los servicios de Bene 
ficencia general y particular,^

12 reales an Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á ks li- 
^breriasde A. doSan Marrie, Puoría j en b h^iprenta y libren 
del Sol, 6; C. Bailly- Bailliere, Fía- j -
zá del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Ghijarro, Preciados, 5; Álfenao 
Dorán, Carrera 4« San Geróniaao,
2; ó al autor, Tr esi» de ia^V^Í^* | i
1.6, 3.*i Madrid.- B

OBRAS FUBLIGADAS.B 
recientemenie.—Guiade conaumos. 
— {6? pdiciüa.}—Obra compietísi 
ma pubhéada éc Junio de este alio, 
y adicionada con dos apéndice» da
dos á luz en virtud de 1« novísim 
InifirtiecRib de Sí ífe Jilio.-Su pre
cio i pesetas.

GBUPHAÍ^TlGAr 
de la contribución de 
industria y cotoercio.-* 
Su precio una peseta.

GUIA DE LA COMTRlBUClONi 
de inmuebles, cultivo y gánadería» 
—Contiene.: Eormalahos completo 
de expedientes paral el nombráL 
miento de peritos re|}artidorec; de 
excusas puta dejar dé serloj-dé cap- 
tifias evalnatoriaa; ida aoiillarap 
mientos; de apéndices á los mismos; 
dé repartos; de reclaioaciones dé 
agravió por exceso dé cupo scoalá- 

-do á un Ayuntamiénto; idem á nn 
particular por la Junta pericial; dé 

- reclamación de nn pueblo solicitan^ 
dp rebaja de contribución por caia- 
didad pública en la cosecha gene
ré! del término; ídem de varios 
céntri huyen tes por la misma cansa 
en sus heredades; déniostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
rwaieren todos loe trabajos esta
dísticos de riqaeza; reseña dé la le- 
gfeiaoion vigente dal ramo, inclusos 
los artíenfes 6.’, tí.’ y >* de la Ley 
dé 21 de folio de Ibtfi; el aoviri” 
mo contrato celebrado entro el Mi- 
ñisterio^dé Rocienda y el Banco de 
fitopafia; fe Real órdé» dé' 28 ce

J ,Ag«»íó do «te.4aw.>wwt^4.i«»j#»»te> «bw»?» y títe»«r7rr ' 
| muiritad de obeervacione^, alna j ;
¡ ndv§rtéuci^ sppré lo4ód fee oipe- T v ^ÍW? W ^^Í^Sf||it’M .

dientes iuse’-tns eu la nb-a. —^n 
precio très peseta».

cauriihri

A ios Secretarías
DE

Hepartimiento y M.®- 
trícuía.

Los pliegoMsIados 
parís la íormaipioB «1« 1-5? 
toUícuU de soimdiG y 
Kepa,rtuíüeut» por ter- 
ntonalí oge 41 aum®»*-^ 
del tanto por eieoto p.;^^ 
ra Mání^ípatey con a..' - 
reglo los úhimo¡g mo^ 
cielos, sehaUau de vení.i ' 

del «hiari» de Cordoba^ ’í 
Ui^rados 'IS j San Fae
nando 54.

Facturas de Cupdaes 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta eu la imprenta de 
este periódico b. Fer* 
UiuxUD 5 À, y LeUaùüS i a»

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de fes se 
ñores Marqueses de Viana, estabio- 
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de ésta 
ciudad, se trata desde el día del ar
rendamiento, pata desde San Juan 
próximo,.de la casa núm. 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

.............  t»' ' ■ -«^

ARRENDAMIE^ÍT0S.
Desde el dia 6 desde i,® de Ene

ro de 1878 se hace de la hacienda 
de olivar y molito del. Bey en La 
Carlota con 22.000 pies.

1 También se dá en arreoda- 
8 miento desde primaru de Enero 
| da 1878, el cortijo de Nublos, tér- 
? mino de iítmachuelos, compuesto 
i de 775 fanegas de tierra por mayor, 
5 En la A dminisi ración de ia Ex- 
j cekniisiaia Sra. Marquesa viada 
! de Uotiveros plaza del Gende, de 
i Friego, número 1, en esta capital, 
j se oyen propositione», s 6—6

r

Ministerio de Cultura 2024


